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At 	 ....as'. 	 leyes no tendal:ti efecto ietractivo,

4 e} dispsasieren lo coeiteerio.--(Geidigo civil vi-
gata,

ecot 2tei¿sínat 4 lzoezer3!6a ie a4 	 Eaore 	 len
Atacece .1.43. Las compaiudoueas provincieles

•eaultipale.s eibmaria, i prita.0 tärnolno, al No-
Õ kaos que autoricen Izas 311b8gaIN, los de-

s'eches or ellete devengados y la 31.1p/ementx sae
-nlacapor hn Miarnar4, aní CO311,%0 los derechos de

ärieee/ha 	 arennatA t11 los perlódiCie; ofdcia-
bes exiOaudo et reilutezarst (Iti rematautee, si lo
hubiera, del trüporie toei de las referidos gastosa
Gi COey C5Tg0 iOL5 COU arztgZo a lo (ligues«) tu la
sea 	 de1 art. 8 -
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Trimestre . • . 12 50 I Trimestre . . . 15
Ser mese. • .21 	 I Beis meses. . . 26
Un ello, . . . eo 	 i ua atto. . . . 50

Mierstro alfd£U0 , 40 ardimos de peseta
Se publica todos los dita, excepto los domingos
NO se insertará edicto 6 KT11111Cio EtilruE0 ü las

tanda de parte sin que antes sus interesados ribo-
saut, 6 garanticen su inserciCal a razón de 65 centi-
mos linea 4 parte de ella.

NOTA IMPORTANTL-Imnedietamente que
los seflorts Alcaldes y Secretarios recibau ate
Berarrnir dispondrás' que se fije en ejemplar en el
sitio de costemirre, donde permanecen huta el re-
cibo ed número siguieutt.
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4, ..z.,..4e.,44.ees,,,e.

et e Rey Don Alfonso 11.11 (que
Dos gwarle), S. leff, la Rema Dobt. \Tic-
'ettalai l'Zitzeme y S. AA. R.R., cl Pitead-
pa ea?. Aetarieas lakeriteea eameJaiesseei
eayeeleil au importante selhe,

igeal bezetclo disfiután lam siena
reesestes 	 ie Astigtota Real EilStlitie.

sretItt 25 Agosto 113.-s2)

111FUTACION PENINCIAL
rZe E

C O R. O 0 E3 A

Núm. 2.978

Contaduri
AÑO DE 1922-23

Distribución de fondos por capitu-
les y articules para satisfacer las obli-
gacioues de Septiembre próximo, for-
mada por Contaduría de fondos pro-
vincialee, coz ferme a lo prevenido en
el articule 87 de la Ley de presupues-
to% y contabilidad de 20 de Septiem-
bre de 1865 y al 93 del Reglamenta
dietade para su ejecución.

Capitulo 1.°
A dministración provincial

Artículo 1.°-Gastos de la Diputa-
ción, 12.439'61 pesetas.

idem 2.°-Archivo y Depositaria,
1.833'33 pesetas.

Idean 3.°- Comisionee especialsi pe-
Iratais 520'81..

Idem 4.°-Arquitectura, 708'34
setas.

Id 	 Total, 15.5( 2'12 pesetas.
Capita:u 2.° Servicios generales

Artículo 1.°-=-Material de la Diputa-
ción, 1.26792 pesetas.

Ida m 2. 0- Bagajes, 373 pesetas.
Idem 3 BOLETIN Ondee, 160'42

pesetas.
Idem 4.c- Eleccionee, l.416 1 67 pe-

setas.setas.
Iden 5. reeeCa1amidades, 87'34 pese-

tas.
Teta!, 3.803'35 pesetas.

Capítulo 3.°- Obras públicas
Artículo 4.°-Conservación y repa-

ración de fincas, 833'34 pesetas.
Total, 833'34 pesetas.

Capitulo 4.°-Cargas
Artículo 1.°-Contribuciones y se-

guros, 120'77 pesetas.
Idem 2. 0.--Pensiones, 7.482'87 pese-

tas.
Idem 3.°-Empréstite a, 5.000 pese-

tas.
hiena 5.°-Deudas reconocidas, pese-

tas 1.107'63.

I
Total, 13.711'27 pesetas.

Ilem 7.°-Museos, 530 pesetas.
Total, 15.39 28 pesetas.

Capitulo 6°-Beneficencia
Artículo 2.°-Hospita'es, 42.053'46

pesetas.
Idem 3 °- Casa de Misericordia, pe-

fletas 15 164'34.
Idem 4.° Casa de Expósitos, pese

tas 1:2 310'47.
Teta', 69.598 27 pesetas.
Capítulo 7.°-Corrección pública

Articulo 1.°-Cárceles, 7.333 33 pe.
setas.

Total, 7.333'33 pesetas.
Capítulo 8.'=Imprt vistos

Articulo único.-Para gastos no pre-
vistos, 1.666'67 pesetas.

Total, 1.666'67 pesetas.
Capitulo 10.-Carreteras

Articulo 2.°- Construcción de carre-
teras provinciales, 5.770'84 pesetas.

Total, 5.770'84 pesetas.
Capitulo 12.-Otros gastos

Artículo -único.- rara otros gastos,
13.365'81 pesetas.

Total, 13 365e1 pegotes.
Capitulo 13.-Resultas

Articulo único.- Obligacicnes de pre-
supuestos cerrados, 100.060 pesetas.

Total, 100,000 pesetas.
Total general, 246.44428 pesetas.
Asciende la presente distrilteación de

Frangueo
concertado

Sesión del 17 de Agosto de 1922
La Comisión provincial, en sesión de

esta fecha, acordó aprobar la anterior.
distribución de fondos para el mes de
Septiembre próximo, importante pe-
setas '246.414'28 y que se publique en
el Botarle OFICIAL de la provincia,
conforme a lo mandado.-Firmado: Pa-
blo Murillo.-E1 Secretado A., A Rey.

GolaU'rno civil
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.014

gección de Obras Públicas

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha tres de Agosto de
mil novecientos diez, los Alcaides de
los municipios de Lucena y Rato, en
que radican las obras de acopios pare
conservación y su empleo en los kiló-
metros noventa y uno al ciento doce
de la carretera de Montero a Rateo, caye
recepción defieitiva se ha efectuado,
remitirán a la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia, las certifica-
ciones que exige el articulo sesenta y
cinco del pliego de condiciones genere-

AA

e

Articulo 1.°-Sección administrativa
de 1.° Ensefianza, 1.929'17 pesetas.

Idem 2.0 Institutos genera es y tóc-
nicce, 5.266'09 pesetas.
-rdem 3.°-Eicutdas nominales, pese-

tas 3.604'09.
Idem 4.°-Inspección de Escuelas,

479'17 pesetas.

Calitulo 5 • 0.- Instrucción pública

!
1

RDOBA
t 3

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandeD
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo condado
se pararán a los editores de los mencionados pe-
nddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los anotes Eecretarios cuidarán, bajo su mäe

estrecha responsabilidad, de conservar los números
! de este BoLETIN, coleccionados para su encuader-

nación, que deberá verificarse al final de cada en°.
ADVERTENCIA.-Conformc con la condición

4. del pliego que ha servid-1 de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, ä rasan de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de eile, y la venta de números sueltos á 40
eutimos de peseta.

4.m.r......„.3.7opee....re,=z«srase7nsa^rs.^.+•rerawrarc,-,-Jar

pe- 	 Idem 5.°-Academia, 3.131'69 pese- fondos a las figuradas 246,444'28 pese-
tas. 	 tea por os conceptos expresados.

Idem 6.°-Bibliotecas, 416 67 pese- 	 Córdoba 12 de Agosto de 1922.-
tae. 	 Firmadc: Pedro Mir.
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11nMIZIID
•CIG•n•• •crW

les para la contratacihn de Obras pú-
blicas, en an plazo qcte no excederá de
treinta diae, a co ntar de la fecha de este
BOLETÍN, a cuya ter mi iación de no ser

enviadas. :Un s erti fi ;a cio ee , se en-

tenderá ti ae ro hay reclamación algu-
na contra el cenuetiste de las expresa-
das obra..

Lo que se publica en ente periódico
oficial para coeccimient o de los Alcal-

des de los paebl , e expresados, en cum-

plimiento de la citada Real orden.

Córdoba veinte y cinco de Agosto de

mil uov( ciento3 veinte y dos,—E1

bordado , , Mcrtzuel Suca.

DIRECCIONEGENERAL

Obris Públiems

Núm. 3 011

CARRETERAS
CONSTRUCCION

Hasta les t eco horas del die once de
Septiembre próximo se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca-
rreteras del Mini eterio de Fomento y
en todos Ira Registros de la Sección de
Fomento de tod r s los O biernos civiles
de la Penínsn'a. a horas hábiles de ofi-
cina proposiciones para optar a la su-
basta de las obras del trozo primero de
la carretera de Puente de Palma del
Río a la de Medri 1 a Cadiz por la Cam-
pana, cuyo presupuesto asciende a cien-
to ochenta y nueve mil quinientas cin-
cuenta y siete pesetas ochenta y tres
céntimos, eiend.o el plazo de ejecución
hasta treinta y uno de Marzo de mil
novecientoe v,inte y c i nco y la fianza
proeicionel de nueve mil quinientas
pesetas.

La subasta se verifie rá en la Direc-
ción gen eral de Obran púb l icas, situa-
da en el Ministerio de Fomento, el día
diez y seis de Septiembre, a las once
horas.

El proyecto pliegos de condiciones,
modelo de propreición y dieposiciones
srbre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán do manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en el Gebier
no civil de Córdoba en los días y horas
litibi'es de oficina.

Mad id ocho de Agosto de mil nove-
cientos veinte y des. - El Director Ge-
neral, (firma ilegib!e).

	ef8M•Miew../..—

TESORERN DE MIZA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.967

EDICTO
Resultando en descubierto con la Ha-

cienda pública, los individuos que a
non inflación se relacionan, en provi-
dencia fecha de hoy y usando de las

facultades que me confiere el ertfca

lo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 190), he acordado decla rarlos in-
cursos en el apremio de primer grado,
que conf-iste en el recargo del cinco per

ciento sobre el importe total del dé-
bito.

Nombres de los deudoree. —Vecindad.
— Presupuestos. —Ccnceptos . —Im -
porte.
Arturo Molina G-in, Córdoba,

1932 23, malta leterias, 60 pesetas.
Y en cumplimiento do lo dispuesto

en el artículo 52 de la Instrucción
manir:llenada, lo hago público por me-
dio del presente edicto, para conoci-
miento de les intere e, e os que ad-
vierto el derecho girr' f inen de ie 'yan-
tar sus débitos deetto del p azo de cin-
co días 'os de la p pit-al y de tres los
de los publos, c . el recargo del cinco
por ciento en la inte igencia que de no
efectuarlo rol, se decretará el apremio
de segundo grado.

Córdoba 21 de A g.)Fto de 1922.—E1
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-

les

MINISTERIO DE TRAPAJO

COMERCIO E INDUSTRIA

Núm. 2.587

—
Continuaci6n

Reglamento provisional para la
aplicación de la ley de Casas baratas

de 10 de Diciembre de 1921.

E) De las Sociedades constructoras
Artículo 42. Los Estatutos y Re-

glamentos de las Sociedades- que as
piren a gozar de los beneficios de esta
ley deberán somete se a la aproba-
ción del Instituto de Reformas Socia-
les, por conducto, en su caso, de la
Junta de Casas baratas correspon-
diente quien, al remitirlos al Institu-
to, emitirá el oportuno informe.

En dichos Estatutos se determina-
rán concretamente los fines y opera-
ciones a que se dedique. la  Sociedad,
explicando claramente el carácter de
la misma; se determinarán los dere-
chos y obligaciones de los soci -:s se-
ñalando de modo espscial los proce-
dimientos de adjudicación de las ca-
sos y la manera de hacer las liquida-
ciones cuando se den por rescindidos
los contratos o compromisos de ad-
quisición de las casas, el límite máxi-
mo de los gastos de administración,
las facultades y atribuciones de los
elementos directivos de la Sociedad,
1 . s normas que han de reir en los
casos de disolución de la misma y la
aplicación que haya de darse, en estos
casos, a los bienes y recursos soca-
les. Si se tratase de Sociedades com-
prendidas en la ley de Asociaciones,
será requis to indispensable que sus
Estatutos hayan sido debidamente re-
gistrados, a los efectos de dicha ley.

Las Juntas podrán formular las ob •

jeciones u observaciones oportunas, y

el Instituto después podrá acordar las
modificaciones de los Estatutos que se
estimen convenientes o s . no se hicie-
sen se denegerará la aprobación de
dichos Estatutos o Reglamentos.

Contra las resoluciones que adopte
el Instituto en esta mate-ia se • podrá
interponer recurso, en el tärmino de
un mes, ante el Ministro de Te bajo,
Comercio e Industria.

Al aprobar los Estatutos de las So-
ciedades, el Instituto hará constar cla -
ramente en su acuerdo si las califica
de cooperativas, benéficas o lucrativas.
Contra esta resolución cabrá también
recurso ante el Ministro, y tanto en
este caso como en el del párrafo an-
terior, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo contra la
Real orden que se dicte.

Articulo 43. Las Socielades que
pretendan la aprobación de sus Esta-
tutos o R s glamentos remitirán al Ins-

tituto de Reformas Sociales, por con-
ducto de la Junta de Casas baratas, si
la hubiere, tres ejemplares de los
mismo . Una vez aprobados o recha-
zados, se harán constar en ellos las
resoluciones adoptadas, y se devol-
verán dos ejemplares a la Junta para
que conserve uno de ellos y remita el
otro al interesado, quedando el otro
ejemplar archivado en el Instituto.

Artículo 44. A los efectos de la
ley y de este Reglamento, se conside-
rará como Cooperativas a las Asocia-
ciones que se dediquen a construir
casas solamente para sus socios, siem-
pre que su dirección y administración
queden a cargos de és os, y cuyo
capital esté constituido por desem-
bolsos de los mismos socios, sin de-
recho a percibir dividendos o intere-
ses, y que el número d socios no sea
ilimitado. No perderán el carácter de
Cooperativas, aunque reciban présta-
mos personales o hipotecarios que
devenguen interés.

Se considerarán como benéficas las
Asociacion . s o Fundaciones c ryo ca-
pital esté formado por donativos, le-
gados, cuotas de suscripción o sub
venciones; queestén obligadas a in-
vertir el importe de los alquileres y
de las subvenciones y el precio de
venta o cuotas de amortización en su-
cesivas construcciones o en alquisi-
ción de terrenos c -n destino a casas
baratas, y cuya dirección y adminis-
tración estén confiadas única o muy
principalmente a personas distintas de
las que hayan de aprovecharse en
cua l quier forma de los alquileres, o
de la adquisición de las casas. Estas
Sociedades podrán recibir préstamos
Con interés.

Las demás Soc edades se conside-
rarán lucrativas.

Articulo 45. Las Sociedades cons
tructoras de casas baratas acogidas a
los beneficios de la ley quedan sujetas
a la nspección del Instituto de Re-
formas Sociales.

Articulo 46. Cuando las Socieda-

des que tengan aprobados sus Estatu-
tos deseen introducir alguna modifica-
ción en los mismos, habrán de seguir-
para ello tramitación análoga a la fija-
da en los casos de aprobación. Estas
modificaciones no surtirán efecto»
hasta tanto que sean aprobadas por
el instituto de Reformas Sociales. Ea
otro caso se les impondrán /as san-
dones oportunas, en la forma que sa
determina en este Reglamento.

Articulo 47. Las Sociedades que
se acojan a los beneficios de esta ley
estarán obligadas a llevar su contabi-
lidad en forma clara y precisa, co&
sujeción, en su caso, a las instruccio-
nes que se dicten con carácter gene-
ral por el Ministro de Trabajo, Co-
mercio e Industria, a propuesta del
Instituto de Reformas Sociales, con el
fin de que en todo momento pueda,
conocerse su gestión financiera en le
que se refiera a la construcción de ca-
sas baratas y a la determinación del
coste máximo de las viviendas q le se
construyan. Las Soc.e)ades que ne
sean cooperativas y tengan un capital
efectivo de más de 250 ooci pesetas
habrán de llevar su contabilidad por
partida doble.

Artículo 48. Si las Sociedades
constructoras, además de dedicarse
a las operaciones relativas a las casas
baratas, hicieran operaciones de otra
clase, tendrán que llevar por separado
una contabilidad especial para toda
lo concerniente a casas baratas.

Articulo 49. Las Sociedades qua
pretendan acogerse a los beneficios
de esta ley no podrán repartir una
utilidad superior al 6 por roo anual„
en cuanto al capi al destinado a la
construcción de casas baratas. Las
constituidas con anterioridad a la pre-
sente ley podrán elevar a este tipo el
fijado en sus Estatutos para las utili-
dades.

Artículo 50. Las instituciones so-
cales de reeducación de inválidos
para el trabajo y de anormales, y las
Cooperativas de consumo que preten-
dan acogerse a las prescripcones del
párrafo 3.° del articulo r.° de la ley,
remitirán sus Estatutos y Reglamentos
a la aprobación del Instituto de Re-
formas Sociales, previo informe de la.
Junta de Casas barata correspondien-
te, si existiese en la localidad, trami-
tándose en la forma y con los recur-
sos determinados en el articulo 42 de-

-, este Reglamento.
11 A los efectos del mencionado arti-

culo de la ley, se entenderá que son.
Cooperativas de consumo las que
reunan las siguientes condiciones:

r :I Que sus asociados, en gene-
ral, vivan de un salario o sueldo fija
o eventual que no exceda del máxima
fijado a los beneficiarios de casas ba-
ratas.

Que no proparcionen articu.-
los más que a sus asociados.

• 3.a Que no repartan intereses a£
capital.

•
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4. . Que no realicen transacciones

que les proporcionen lucro mercantil
por ningún concepto.

Artículo 51. En el Instituto de
Reformas Sociales se organizará el
Registro de Sociedades constituidas
para los fines de la ley, que hayan
obtenido la aprobación de sus Regla-
mentos y Estatutos.

Artículo 52. Las entidades cons-
truc t oras de casas baratas remitirán
anualmente al Instituto de Reformas
Sociales sus Memorias, el balance de
capital fijado en 31 de Diciembre, el
desarrollo de la cuenta de pérdidas y
ganancias y el inventario dea J la do de
su cap . tal activo y pasivo, sin mezclar
en un mismo concepto cosas que sean
hetereogéneas. Sera forzoso consignar
con separación de cualquier otro con-
cepto los gastos de administración.

El envío se hará por conducto de
la Junta respectiva, quien los elevará
al Instituto, con una Memoria acerca
del clesarroro, durante el año, de la
construcción, venta y alquiler de las
casas baratas y cuanto con la materia
se relaciane, en aqella localidad.

El Instituto dará las oportunas ins-
trucciones con las normas a que deben
adaptarse estás Memorias y balances.

(Continuará)

en el Negociado de Teniente ek la Se
cretaria municipal.

Córdoba veinte y seis de Agosto de
mil no vecientos veinte y dos.—Sebas-
tián Barrios.

fiYUNTOMIENTOS

ekragedGs
••n141M1~11•1109, 11Kel,PC

CABRA
Núm. 3.035

Don Marre M "cebo Garrote, Jaes cle
'cera a.. 2 hoja de esta cuida I dic

te 11_141 Ra a-ad°.
H ,go shia .r: Que diaria Rosario Ló-

pez Ama, At m..senta y cuatro adhs, na-
tural y vecina de esta ciudad, falleció
en la misma el veinte y tres de brii
•último, eia haber otorgado testamento.
reclamando su herenoia don Manuel y
don Francisco Merino Amo, corno š&i
jos de una prima hermana de la can-
eante.

En su virtud se llama a 'os que az
crean con igual o mejor derecho para
que °cm parezcan ante este Juzgado a
reclamarlo dentro del tórmino de trein
ta días contados deale el siguiente at
en qus aparezca inserto esta edicto faz
el Bu tenri OPICIAZ de esta provincia.

Dado en ,Cab-a a veinte y uno de
Agosto de mil nove,:ientos veinte y
dors. —Manuel Manceb...—El Seoreta-
rio, Lieenciado Antonio Gómez P*.
rajo

..,-.1rd;.52:72Vr.."‹.23E=426.-
-etii2.;;:iefamzemugszw-`3EXUEraienU=„ems.,Er4ZUe."" 	
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MONTILLA
Núm. 3.034

En expediente a instancia de Ittnel
Sánchez Reyes, en que se solnita le sea
vendida por d municipio una parcela
de terreno s brante de la vil públi
existente al final de la calle Lobero, en-
tre las de Palomar y Zarzuela Baja, de
esta población se h acordado anunciar

macione res-

tal pretensión al püeco por melia de
edictos admitiendose recli 	

I

puro a la misma durante el ph-zo de t

diez dias del vecindario o personas a
quienes interese.

Montilla veinte y dos de Agosto de
mil novecientos veinte y dos.—E Al -
calde e M. fienodoe.

PEÑARROYA
Me. 2.973

Don Franis70 Mota 2clato Madullo, Al -
calde presidente del A yuntamiento y
Junta pericial de esta
Hace saber: Qae terminan) en borra-

dor el apándice ,a1 &mil eramiento de la
riqueza urbana, de este término muni-
cipal, correspondiente al presente ejer-
cicio que ha de eervir de base Para el
repartimiento de expresado impuesto,
en el ejercicio de 1923 a 19M queda
expuesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por el plazo de
quince días, a fin de que los compren-
didos en el mismo, puedan examinarlo
y hacer las reclamaciones que conside-
ren juntas, dentro del indicado plazo.

Penarroya 19 de Agosto de 1922. —
Francisco M hejano.

ES?IEL
Núm. 2.974

Don Eustuquio Fernán iez Nevado, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que dese el di Veibite

y c rico del mes actual al diez de Sap •
timbre pióxitno, y en la oficina desti-
nada al efecto situada en estas Casas
Consistoria!es, se cobrará en periodo
voluntario el primero y segundo trimes-
tres del repartimiento general de unlo
dades del corriente afto durante las hu-
ras de nueve a trece y de quince a diez
y siete.

Espiel 18 de Agosto de 1922.- Ens:a-
uio Fernández.

BUJALANCE
Núm. 2.980

on Juan Maria de Lara y Ceballos,
Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que el ilustre Ayunta-

iento de mi presidencia en sesión del
19 del actual, ha visto y examinado de-
tenidamente y proyectado de revisión
del presupuesto municipal ordinario y
extraordinario del afee actual corriente

ales y económico dministrativas y estimándole coefarme, ha acceded° se
3£ a que han de su bordinarse expresadas fije al público por quince dias para que

bras quedan desde hoy de manifiesto b5 terminado ese periodo, se acometa a La5

, 11 de Córdoba
Núm. 3.018

A las once horas del martes cinco de
Septiembre próximo, se llevara a cabo

•ante mi autoridad en el despacho de esta
Alcaldía la contratación en con urso de

'postores ele las obras de continuación y
•tetrainac ón de una alcantarilla para de-
ssgue de la plaza del Corazón de Maria
de esta capital.

El tipo sobre que ha de versar la
ladón será el de dite mil novecientas
sesenta y cinco pesetas veinte y dos
óntinos a que asciende el importe del

-presupuesto de referidas obras.
Los que deseen interesarse en dicho

oncursa presentarán con su cédula per-
sonal el rerguardo que acredite haber
consignado al efecto en la Cin de fon

JS muniaipales la suma de seiscientas
cuarenta y ocho pesetas Vellte y seis
Céntimos cuyo depósit • se elevará, por
el remanente en el acto de diclirarse

c.do a su favor el servicio a la de
mil doscientas noventa y dos pesetas q
en ne.nta. y dos céntimos en concepto

de fianza
D

treinta minutos en cuyo espacio de tiem
El periodo de la licitación será de I

Polos licitadores formularán sus prop -
mones vervalmente, no pudiendo pro 	 m

orae ofertas que reduzcan el tipo an-

peseta.
El proyecto y pliegos de condicioneseriri"

discosinn y votación definitiva de la
Junta municipal.

Bajalance 22 de Agosto de 1922 .
Juan Maria de Lara.

CASTRO DEL •RIO
/núm. 2.989

Don Juan Lovera POI), oficial mayor y
Secretario accidental del Ay unntnien-
to constituoional de esta %dio.
Certifico: Q4e en el a ata de la sesión

ordinaria supl:toria celebteda por la
Carporación municipal, el dia doce de
los corrientes, Nparuce el acuerdo que
copiado, es como sign : -

`Dada cuenta meeiante Integra lectu-
ra, de una instancia de don Rafael Ro-
mero Jirudner, Concejal de -este Ayun
tamiento, en la que manifiesta que en-
contrándose delicado de salud y tenien-
do necesidad de aus-intarse de la pubis-
cidn para tomas haflos de mar por pres.
mipción nunlic', solicitaba de la Cor-
poración /e fuese admitida la erices o
renuncia del referido carga de Concejal,
que viene desempenando; y el Ayunte-
miento tomando en consideración las
razones alegadas, que cola:prueba C3/1 el
certifi .:ado facultativo que arom asna a
su nalicitud y del que resulta que no
pie le dericarse a ninguna clase de tra-
baj intelectuales, acordó por unan : rai-
d d y previa la conaiguien e d
admitir al senor Romero Jinanniz, la
excusa o renun c. a del cargo de Cone-
jal de este municipio, disanniéndose
que de efe acuerdo, que serä netiAcado
al interesado, se remita cenia certifi .ada
al sentar G bernador civil de fe provin-
cia para sus debidos efectos."

El particular inserto concuerda con
su original a que me he referido. Y pa-
ra que conste y remitir al sellar Goher-
mdor civil de esta protin la ex ib la
presente, visada por el atina Alcalde
interino y par su mandato en Ci3!f del
Rio a di z y ocho de Agosto de mil no-
vecientos veinte y das.—Juan Lavere.
—V ° 	 El Alcal le, Antonio Per a.

BELMVZ
Núm. 41.`,.98

Don Angel Montero Palaciós, Icalde
constitanonal de Beltnez.

ga saber: Qae debiendo proveerse
por Con uno, rr cumplimienta de lo
establecido en el articul J treinta y ocho
del R gl -mento vigente de erra po de
Médicos Titulares de orne de Octubre
de mil novecientos cuatro, una plaza en
este Municipio vacante por defunción
del que ía desenapranaba, dotada con el
haber anual de mil ochocientas pesetas
sin descuento de ningún genero, se
anuncia por rneaio del presente, para
que en el termino de veinte días, a con-
tar desde la publ cacuin de este anua
en el Bouerin Oniretina de la provincia,
puedan presentar sus instanc'as docu-
mentadas en la Secretaria cIe este Ayun-
tamiento durante !es
las trece de las 'rifas
se crean aptos para
cionado cargo.

Behnez a veinte y uno de Agosto de
mil novecientos veinte y don—El Al-
calde, Angel Montero-

MONTORO
Núm. 3 029

Don Salvanar Higueras S-abater, Jaez
de instrucción de esta ciudad y es
partido.
f'or el presente ruego y encargo

to 'ea lea autoridades civiles y militares
o ind viduos de la policía judicial de la.
Nación, prooelau la boscs de la cabe.
Iferia que al final se resonará, sastrai-
dfts co la noche del veinte al veinte y
uno ee los ca-rientea, de !a fiaca Alca.
bulle, de este tö rmino, al vecina de
Marmolejo don Juan 011ero P,/P; cuya-
semovientee de ser habi lo sea panete
a diPposición de este Juzgado o 'a sus
ilegítimos poseedores.
- Da , IJ en Montozo a veinte y (matra
de Agrsto de mil novecientos veinte y
dos.—Sa vador • Higueren—E1 Secreta-
rio, Mariaso López.

84es de la cabe leria
Un mulo de dos anos, de 1'26 de al-

zada, baoiblauco, lunar le aneo pata in.
guiarla y con el hierro de la Compania
«El Fónix Agrícolas J número 3 ea la
ne'ga izquierda.

POSAD& 8
Núm. 2.963

Don Miguel Llamas Regales, Jaez de
instrucción de este partido
Por virtud de la presento requisito-

wia ruego y encargo a toda clase de
Autoridaden tanto Civiles como Mili-
tares y policla judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello, hurtada
a la vecina de Sevilla dona Mercadee
Alarcón González, el dEa treinta y une
de Julio último, de la dama nombra-
da Navaldurazno, tdrinino do /dorna-
chaeloe; y caso de ser habido ase puesto
a disposición de ette Juzgado con saz
teaedores ilegItimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo
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do sito calle Góngora sin número, pan
recitarle elaración y frecere el s
maric; bajo se ercitimiento de cile si no

lo verifica le parará el perjuicio a ara
haya lugar.

Córdoba diez y siete de Agosto ra
mil novecientos veinte y dosee--ElSecre.
tario, José de Reyes.

HUELMA
Núm 2.981.

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esa

partido en providencia del dia de hoy,

dictada en es usa número treinta de mil
novecientos veinte y dos, sobe estris
por viajar sm billete ha acordado Citat

por medio de la presente al de nunciado
Fernando Rodríguez Fernández, are
dijo su natural y vecino de ( sarasa
(Séneca núm. siete); para que en el te.
mito de diez dias comparezca en ess
Juzgado a responder de los cargos qut
le resultan en dicha cr IISF ; aperciben,
dole que si no comparece le parará e/
perjuicio a que haya lugar.

Huelma diez y seis de Agosto de
novecientos veinte y dos.—E1 Secretario
Ramón R Cantero.

1P n ;

azero denlo ciecueata y nueve da mil
aevezientca veinte y doe.

Dado en Postales a quince de Agos-
to de mil movecieatcs veinte y dos,
—Migesta Llamas —El Seeretario judi-
salan Y. la., Ralee/ Fabre.

&esa de lo hurtado
' lana u sita casitas oscura, con la mar-
raipi alai= a zas ni e, de tr es anos de edad, 1
neeiloneendsda, hez re El Fér. in Agria
I e «.41 Ve 4 espete a izquierda y en el eme-
lle lado irga erde A. hierro de la casa. 1

Un mu o de seis macas mis de la
:marea, casita° claro, hierros A. tabla

1
del vasallo) 7.--e en la espalda izquier-
da/. beeicaaindie, cabeza acarsaezada s ra- ,e

za, de mulo. 	 z.
t

Una yegua de ocho artoe, mis de la 1
anazern tesela escara, hierros A. nalga I

laevierda, V...4 en la eepalda izquierda. l
Un muto de cinc-o silos, de la marca

nrisinameate, casteeo oscuro, cabeza 1
aearaerada, hierro V.-4 en la espalda !,
liaquiezda y con el hierro A. ea el cae- ;e
lio lado izquierdo. 'i

lana mula de cuatro at3os, mas da la t
/malea, parda, raya de mulo, cerrada,

liereo A. °como los anteriores y algo
-rebajada de lira cuarto, del derecho y ;

{V -4 an la anipalda izquierda.
Un malo de cuatro anos, castaao os-

euro, la marca apee ximada men te,. boci- I

enceradadr, hierro A. coreo los enterito- il

lee y al Ve4 en la espalda izquierda. !
Un caballo de cinco silos, menas de

Barca g. € El k fl p el, Cendif30, t'aleado piase,
laierras V.• 4 en la Fenal& izquierda.

Una yegua &Baena testada, orn tos
Ir 'james hienas y en los reidases sitios
aun iss e r. te?• iON e,. en saja anos de .

:
VeA e y zapo M , 17/1F1 dp la marea. 	 e1

e:: nelaDODA 	 ;s

Me/1 A IV O n 	 31 raS( O 	 ' t'r(2 VaTeiaD.
Jura izo dein ste peinera les/anda de

5teta duda&
En vista del pre.sersee ae hace saber:1

-anua en los eurres rle que se harz mento I

Vir se sigueri en- cate Juzgaeo y Se ea- I
leas del que re fiendasnbra la serian-
ala cuyo e.niseabe zarnaetto y paste dispo- 9

altiva dicen así:
Sentencies—En ia ciudad de Córdo-

ba a catorce de Agosto de u- ti noveciero
los veinte y e os; c Sf ft-07 d Oil Antotio g
Carrasco y Suatez 'V alela, Juez neci- I
edantal de esta capital en funciones de
naimera instancia, por halls:rae gozando
de licencia el propietaries habiendo vis-
lo los presettts autos, jaacio declarativo
ordimasio de mayos (11e:iba,- seguido a
hiSt3131Cia de eon Carlos Va zquez dele
Torre y hblif0A> nny &I de edad, casa
dos Perito A gpicola y de esta vecindad,
1CO2221) marido y representante legal de
su esposa liceo Mercedes Maza Rodrí-
guez, represettado por el procurador
don Luis Barbudo Bejarano y defendi-
do pos el Ata gade de este Colegio don
.10.9e Ostiz enana: sobre cancelación de

1135» censos que pasen sobre las fincas
-anopiedad de los riliSIZIOY, denominados

Cortijo de Aguaye" y •e aMalabsigoa

o lanalabriguilloa, siteados en la Cam-
pera y término de esta ciudad, yeo.Fa-
llo.que declarando procedente la re-
alusión de los dos censos de referencia
o sea el de cinco mil quinientas catorce
paseas setenta y un cernimos de capital
y ciento sesenta y chico con cuarenta y
cuan.° de reelhos ánuos, que sin mis
determinación aparece haber existido a
favor del patronato fundado por don
Juan Laurencio de Ces:inri que afecta
al Cortijo nombrado «Aguayo», situado
en la Campiiia y terminede esta ciudad;
y el del oteo de mil novecientas r esttas
de capital y cincuenta y siete con seten-
ta y cinco de réditos antros, que sin otra
expecificacidn tembien resulta haber
eaistido a favor del MIMO patronato
que afecta al Cortijo de nominado u Ma-
lebrgo a o a llrialahriguillo" de la misma
earapiDa y término debo mandar y man-
do la t ancels cidra de los asientos respec-
tivos a /os mismos que hubieren de ezis-
tir en los libros del Registro de la pro-
piedad de este partido al cuyo objeto,
en su opoitunidad se l ibrará el corres-
pondiente mandamiento por dula/jade
al seeor Registrador de la Propiedad
de ente partidc; y que una vez que esta
sentencia sea firme se consigne por el
censatario a la disposic 6n del censua-
lista o censualistas que justifiquen su
persoralided y derecho al importe de
Ice- capitales de dichos censos, con mas
el de las pensiones de los cinco &timos
arios y el de una anualidad anticipada,
con dedzación de la cantidad que repre-
senten las contribuciones e impuestos
de cargo de 103 censualistas; e imponien-
do a estos el pago de todas las costas
de e te juicio. Así por esta mi senten
CO de finitive men te juzgando le pronun-
cio mando y firmo.—Antonio Carrasco..

Pablicación.—Dada, l eida y publica-
da frsé le anterior sentencia por el seaor
Juez que la autoriza estando celebrando
Audiencia pública en el día de su fe,
chs. Córdoba catorce de Agosto de mil
no 3' salen tos veinte y dos.—Ante mi,
José de Reyes.

Y para que sirva de notificación a los
de manda los rebelde; se expide el pie-
se nte.

Dado en Córdoba a veinte y tres de
Agosto de mil novecientos veinte y dos.
—An tonio Carraa.ce.—EI Secretario,
José de Reyes.

IZNAMR
Núm. 2 975-

Don Camilo de Campos Amaya, Juez
municipal de esta villa.
Que en este Juzgado municipal se

halla vacante la plaza de Secretario su-
plente la que se ha de proveer con arre-
glo a lo dispuesto en la ! ea, organánica
del poder judicial y Reglemento de diez
de Abril de mil ochocientos setenta y
uno, dentro del plazo de quince dias, a
contar desde la pahncación del presen-
te edicto en el Bonerns OFICIAL.

Los aspirantes deberan remitir con ha
of citareis

lar ime ce Certificación ßzt..a de na-
cimiento,

Segunda. Certificación de buena
conducta expedida por el Alcalde de su
domicilio.

Tercero. La certificación de examen
y aprobación a que el Reglamento se
refiere, u otros documentos que acredite

a su actitud y servicios o le den preferen-
cia para el cargo. 	 .

1
, Este Juzgado consta de echo mil seis-

cientos cuarenta y tres habitantes y el
41, Secreaario percibe proximadamente de
¡ de reCi2OS y anualmente unas dos mil pe-
] setas.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados que deseen solicitar

1 dicha plaza.
¡majar veinte y dos de Agosto de mil

novecientos veinte y dos. - El Juez mu-
nicipal, Camilo de Campos.—El Secre-
tario, Eloy del Castillo.

LA RAMBLA
Núm. 2 971

Don Julio Burgos Galvez, Juez de ins-
trucción de este partido de La Ram-
bla.
Por la presente ruego y encargo a to •

das las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por los in 'ividuos de
la policia judicial se practiquem diligen-
cias para la busca y ocupa ión de las
caballerias que al final se resellarán pro-
pias de don Antonio Lucena Jiménez,
de esta vecindad, hurtadas en la noche
del trece al catorce del actual, de los te-
rrenos del coi* Privilegio Bajo, de
este termino, y caso de ser habidas las
remitan a disposición de este Juzgado
con sus ?nudo es ilegitimos.

Dado en La Rambla a diez y siete de
Agosto de mil novecientos veinte y dos.
—Julio Burgos. • El Secretario, Agus-
tin de Santiago.

Senas de las caballerías
Una burra rucia clara de seis anos de

regular alzada.
Otra de igual capa y alzada, de tres

anos.
Otra rucia oscura, de dos anos y re-

gular alzada adecuada a su edad, con
el hierro de la Sociedad Agricola en la
calera izquierda lo mismo que las ante•
riores.

Una rucha rucia clara, de ocho me.
Sea.

Otea rucia oscura de la misma edad,
la primera de buena alzada y la ú'tima
regular

Un rucho rucio claro, de un ano de
regular alzada, estos tres últimos sin
hierros ni seilales.

: 	 CORDOBA
Nansa 2.947 	 ,

El señor Juez de instrucción de esta
l Capital, en providencia de hoy dictada

en sumario que se sigue por hurto de
macaucias a la compania de ferrocarri . '?

i les de NI. Z y A. ha mandado citar par
; la presente que se insertará en lo Bo - 1

letines Oficiales de Córdoba y Sevilla,

-:=--:-
Citaoaras y emplazamientos en

tnatzria criminal

Bajo loa apercibimientos procedentes
Con derecho, se cita o emplaza par

los Jueces y Tribunales respectivosa
las personas que a continuacianse
expresan, para que comparezcan el
día que se les senala o dentro del
termino que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del anu-
do en este periódico oficial, con arre
glo a loa artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 de(

Código de Justicia Militar y 63 de Is
ley de Enjuiciamiento 'fintar de Ma.
rima.

Nana 2.767
RAMIREZ PRIEGO, Juan de Dios;

hijo de Gregorio y Maria de la Pez, de
treinta y nueve alles, casado, natural y
vecino de Nueva Carteye, hoy de igno-
rado paradero penado en el sumario
me-o ochenta y dos de mil novecientos
diez y siete, seguido por el delito de
hurto, comparecerá dentro dd término
de diez dias ante el Juzgado de Cabra
o ante la Audiuncia de Córdoba, Sali
que cumpla la pena que le ha sido as
puesta en refeiiio sumario de dos san
once meses y once días de presidio oa
rrepcional; apercibido que de- no coa •

parecer serä declarado rebelde, encar-
gando el propio tiempo a todas lasas
toridades e individuo de la policía al.
dicial procedan a la captura de indicado
penado e ingreso en su caso en ia cae

cel del perfide.

Administraciürl d3 hitiji
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'-1 a don — José P atranques,x	 . 	 qme r, emit ente y i.

- consignatario de le partida 7.052 de g
J Madrid a Sevilla, y cuyo actual parade-
'? ro se ignora, para que en el término de a
i data días. comparezca ante este Juea - g Imputa y ut . "ii Vgidad"-N refil i:
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